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Doctora
MARTHA ISABEL LASSO CARDOSO
Juzgado Veintisiete Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5 Bogotá. D.C.
Teléfono 5553939 Ext. 1027.
Correo Electrónico: admin27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Respetada Doctora.

En atención a la solicitud efectuada por usted, mediante requerimiento BOY2023ER037441 del 
25 de julio de julio de 2023 y relacionado con situaciones laborales del docente HECTOR DELFIN 
PERILLA NOVOA, identificado con cédula de ciudadanía 4102196, de manera particular en lo 
correspondiente a"...b) La fuente de Financiación de todos los tiempos acreditados para el 
reconocimiento de la pensión de gracia: a) recursos del situado fiscal, b) recursos propios 
de las entidades territoriales y c) otros. Especificar, los recursos con que se le pagaron los 
salarios del docente en todos los tiempos laborados: a) recursos del situado fiscal, b) 
Recursos propios de las Entidades Territoriales, c) recursos de la Nación d) otros...”, 
comedidamente, le informamos que, revisados los archivos documentales y sistemas de 
información de la entidad, se encontró que el mencionado docente fue nombrado mediante 
decreto Departamental 089 del 1 de febrero de 1963, y se aceptó su renuncia mediante Decreto 
Departamental 359 del 27 de abril de 1977 con retroactividad hasta el 11 de marzo de 1977, 
sobre el particular en este último año, la cancelación de las obligaciones laborales se efectuaron 
con recursos de la NACIÓN- Situado Fiscal.

Ahora, con relación a la fuente de financiación de los tiempos laborados con antelación al año 
1977, la información, registro y control, y por tanto la CERTIFICACIÓN, corresponde a la 
Contraloría Departamental de Boyacá, situación conlleva a que dicha información deba ser 
requerida a esa entidad.
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WILLINTHON JAIME AliFONSO PraETO
Director Administrativo y Financiero / 
Secretaría de/telucatióii de Boyaca
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